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EXTRACTO 

LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

cm 

ATUTOS DE LA COMPAÑIA INVERSIONES Y PROPIEDADES (PROPIESA) 

S.m. : 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 

INVERSIONES Y PROPIEDADES (PROPIESA) S.A. se otorgó en la 

ciudad de Guayaquil, el 14 de diciembre de 1987, ante la 

Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma 

Plaza de Garcia; ha sido aprobada por la señorita Intenden- 

te de Compañias de Ruayaquil, Encargada, economist. La 

Uvidia Saltos. mediante Resolución No. 88-21-40 006373 

el 27 ENE. 1988 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el NO. 223 L.T, 

el 2 de febrero de 1988, 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública  anres mencionada «el  inganiero Gonzalo Bastidas 
Dliveraá, casado, ecuatoriano, damicililliédo en esta ciudad y en 

su calidad de Gerente General de la indicada Compañia. 

     

  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- £l capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de 3/.72000,000,00 con do cual queda, 
elevado a la suma de 3/.2*500,000,00. / 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- £l  aumentto de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% en 

Numerario. 

NOMINA DE ACCIONISTAS  SUSCRIPTORES.- El accionista que 

suscribe el salmento de capital ss el señor Francisco Antonio 

Carbo Merino. 

REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 

capital se reforma el Artículo Sexto del Estatuto Social, el 

miemo que dirá: El capital es de DOS “(MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES, dividido en dos mil quinientaz a2a2cion23 ordinarias y 

naminativas de un mil sucres cada una, numeradas del cero 

Uno al odos mii guinientarz., 
Guayaquil, febrero 3 de 1988 

Qer ecacaar Dean 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

  

. El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periédico de mayor circulación de la ciudad de


